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Popayán, 21 de mayo de 2021. 

 

 

Señores: 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO ORAL DE POPAYÁN (R). 

E.    S.    D. 

 

 

DEMANDANTES: WISNER CASTRO POTES Y OTROS 

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO – INPEC. 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

      

 

GEOVANA ANDREA TOBAR MONTALVO, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Popayán (Cauca), Abogada en ejercicio, identificada con 

la C.C. No. 1.085.917.838 de Ipiales (Nariño) y portadora de la T.P. No. 230.675 

del C. S. de la J., actuando como apoderada judicial de la parte demandante 

relacionada en la designación de las partes, respetuosamente por medio del 

presente escrito me permito presentar demanda de REPARACIÓN DIRECTA de 

conformidad con el artículo 140 del CPACA en contra del INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC entidad identificada con N.I.T 

900.755.468-8, legalmente representada por su Director General señor Brigadier 

General JAIME NORBERTO MUJICA o por quien haga sus veces en la ciudad de 

Popayán (Cauca), con el fin de que se declare la responsabilidad administrativa y 

patrimonial de la entidad demandada, a raíz de las lesiones sufridas el día 24 de 

diciembre de 2018, en la integridad sicofísica del señor WISNER CASTRO 

POTES, quien se encontraba recluido cumpliendo condena penal y bajo la custodia 

del INPEC, cuando se encontraba desempeñando sus labores en el área de 

procesamiento y transformación de Alimentos – Asadero, sufrió un accidente con 

una lámina que sobresalía en uno de los estantes donde se almacenaban 

implementos para alimentos, cuando realizaba la limpieza al estante sufrió un corte 

con una parte de la lámina que se encontraba en mal estado, causándole un corte 

en su mano izquierda sufriendo una herida en el primer (01) dedo de la mano, por 

cuanto no contaba con los guantes requeridos para estos trabajos, corte que causó 

afectación al tendón del dedo pulgar; con fundamento en lo siguiente: 

 

 

I. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES 

 

1.1. PARTE DEMANDANTE: Está conformada por los señores: 
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A.)  WISNER CASTRO POTES, (lesionado) identificado con la C.C. No. 

98.430.506 de Tumaco (N). 

                                                                                            

B.)  MARIA ILSA CAICEDO (Compañera permanente del lesionado), 

identificada con la C.C. No. 34.675.916  de Patía (C), quien obra en nombre y 

representación de sus hijas menores de edad VALENTINA CASTRO 

CAICEDO, identificada con la T.I. No. 1.002.968.459 de Popayán e INGRI 

VANESSA CASTRO CAICEDO identificada con la T.I. No. 1.061.708.571 de 

Popayán 

 

C.)  CESAR OMAR CASTRO POTES, (Hermano) identificado con la C.C. No. 

1.087.107.448 de Tumaco (N).  

 

D.) INGRID BENITA CASTRO POTES, (lesionado) identificado con la C.C. No. 

59.679.937 de Tumaco (N). 

 

 

1.2. REPRESENTACIÓN JUDICIAL DE LOS DEMANDANTES:  

 

La parte demandante está representada judicialmente por la Abogada GEOVANA 

ANDREA TOBAR MONTALVO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Popayán (Cauca), identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.085.917.838 expedida en Ipiales, portadora de la Tarjeta Profesional No. 

230.675 del Consejo Superior de la Judicatura, quien podrá ser ubicada en la 

Carrera 7 #1N – 28 oficina 710, Edificio Edgar Negret de la ciudad de Popayán, 

Celular 315 638 5627 - 315 925 4590 - 321 853 0103, WhatsApp: 312 888 6812. 

 

 

1.3. PARTE DEMANDADA:  

 

La constituye el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – 

INPEC entidad identificada con NIT 900755468-8, legalmente representada por su 

director general Brigadier General JAIME NORBERTO MUJICA, o por quien haga 

sus veces en la ciudad de Popayán (Cauca). 

 

 

1.4. PARTE INTERVINIENTE:  

 

La AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, representada 

legalmente por su Director Dr. CAMILO GÓMEZ ALZATE o por quien tenga esas 

funciones en el momento de la notificación. 
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II. HECHOS 

  

1. El señor WISNER CASTRO POTES, nació el 19 de enero de 1978, a la fecha 

cuenta con 42 años de edad. 

 

2. El señor WISNER CASTRO POTES mantiene una relación sentimental con la 

señora MARIA ILSA CAICEDO, de manera permanente desde hace más de 

17 años, de esta relación sentimental procrearon a las menores VALENTINA 

CASTRO CAICEDO e INGRI VANESSA CASTRO CAICEDO. 

 

3. El señor WISNER CASTRO POTES, fue privado de su libertad en el Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad San Isidro - 

EPAMSCAS, desde el 23 de noviembre de 2013 hasta el día 07 de noviembre 

de 2020, tiempo en el cual estuvo en custodia del Estado a través del 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC. 

 

4. Mediante acta de asignación No. 235-032-2018 del 19 de noviembre de 2018 

y orden de trabajo 4076716, mi prohijado fue asignado al área de 

procesamiento y transformación de alimentos en el asadero a cargo 

directamente del INPEC, de lunes a sábado y festivos con una intensidad 

horaria de 08 horas según consta en el oficio de fecha 13 de septiembre de 

2019 suscrito por el Director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

de Alta y Mediana Seguridad San Isidro - EPAMSCAS, esto con el fin de 

obtener una reducción en su condena. 

 

5. El señor WISNER CASTRO POTES, realizó labores1 en el “Asadero” del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad San 

                                                 
1
 Decreto 1758 de 2013, ARTÍCULO 2.2.1.10.1.1. Trabajo Penitenciario. El trabajo penitenciario es la 

actividad humana libre, material o intelectual que, de manera personal, ejecutan al servicio de otra persona las 

personas privadas de la libertad y que tiene un fin resocializador y dignificante. Así mismo se constituye en 

una actividad dirigida a la redención de pena de las personas condenadas. Las actividades laborales de las 

personas privadas de la libertad podrán prestarse de manera intramural y extramural. El Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario -INPEC-, podrá ofrecer las plazas de trabajo penitenciario directamente o mediante 

convenios con personas públicas o privadas. En todo caso propiciará la existencia de plazas suficientes para 

que las personas privadas de la libertad, que así lo deseen, puedan acceder a ellas.  

 

Parágrafo. Todas las personas privadas de la libertad, tanto condenadas como procesadas, podrán acceder a 

las plazas de trabajo penitenciario. Las personas condenadas tendrán prioridad para acceder a estas plazas, en 

virtud del fin resocializador del trabajo penitenciario.  

 

ARTÍCULO 79. TRABAJO PENITENCIARIO. <Artículo modificado por el artículo 55 de la Ley 1709 de 

2014. El nuevo texto es el siguiente:> El trabajo es un derecho y una obligación social y goza en todas sus 

modalidades de la protección especial del Estado. Todas las personas privadas de la libertad tienen derecho al 

trabajo en condiciones dignas y justas. En los establecimientos de reclusión es un medio terapéutico adecuado 

a los fines de la resocialización. Los procesados tendrán derecho a trabajar y a desarrollar actividades 

productivas. No tendrá carácter aflictivo ni podrá ser aplicado como sanción disciplinaria. Se organizará 

atendiendo las aptitudes y capacidades de los internos, permitiéndoles dentro de lo posible escoger entre las 
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Isidro - EPAMSCAS, por un  término aproximado de 02 meses, comprendidos 

desde el 2 de noviembre de 2018 hasta el 29 de enero de 2019. 

 

6. Durante el desarrollo de sus labores en el “Asadero”, el señor WISNER 

CASTRO POTES, no fue capacitado en la prevención de accidentes en el 

trabajo por parte del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario de Alta y 

Mediana Seguridad San Isidro - EPAMSCAS, ni dotado de implementos de 

protección o dotación como guantes y gafas, para la realización del trabajo en 

el “Asadero”, implementos necesarios para su seguridad y salud en el trabajo. 

(Ver numeral 2 artículo 2.2.1.10.3.2. del decreto 1758 de 2013)2.  

 

7. El día 24 de diciembre de 2018, el señor WISNER CASTRO POTES, se 

encontraba trabajando en el “Asadero” y sufrió un accidente con una lámina 

que sobresalía en uno de los estantes donde se almacenaban implementos 

para alimentos, cuando realizaba la limpieza al estante sufrió un corte con una 

parte de la lámina que se encontraba en mal estado, causándole un corte en  

su mano izquierda sufriendo una herida en el primer (01) dedo de la mano, 

por cuanto no contaba con los guantes requeridos para estos trabajos. 

 

                                                                                                                                                     
diferentes opciones existentes en el centro de reclusión. Debe estar previamente reglamentado por la 

Dirección General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec). Sus productos serán 

comercializados. 

 

Las actividades laborales desarrolladas por las personas privadas de la libertad estarán íntimamente 

coordinadas con las políticas que el Ministerio del Trabajo adoptará sobre la materia, las cuales fomentarán la 

participación y cooperación de la sociedad civil y de la empresa privada, a través de convenios, tanto dentro 

como fuera de los establecimientos. 

 

Se dispondrán programas de trabajo y actividades productivas tan suficientes como se pueda para cubrir a 

todas las personas privadas de la libertad que deseen realizarlos. Dichos programas estarán orientados a que la 

persona privada de la libertad tenga herramientas suficientes para aprovechar las oportunidades después de 

salir de la prisión. Se buscará, hasta donde sea posible, que las personas privadas de la libertad puedan 

escoger el tipo de trabajo que deseen realizar. 

 

Se dispondrán programas de trabajo y actividades productivas que atiendan la perspectiva de enfoque 

diferencial y necesidades específicas para la población en condición de discapacidad privadas de la libertad, 

promoviendo la generación e implementación de ajustes razonables como la eliminación de las barreras 

físicas y actitudinales. 

 

PARÁGRAFO. El Ministerio del Trabajo expedirá, durante el año siguiente a la vigencia de la presente ley, 

la reglamentación sobre las especiales condiciones de trabajo de las personas privadas de la libertad, su 

régimen de remuneración, las condiciones de seguridad industrial y salud ocupacional y las demás que 

tiendan a la garantía de sus derechos. (Subraya fuera de texto) 

 
2
 ARTÍCULO 2.2.1.10.3.2. Obligaciones y prohibiciones especiales de las personas privadas de la 

libertad. Las personas privadas de la libertad, en ejercicio del trabajo penitenciario, tendrán las siguientes 

obligaciones especiales: 

(…) 

2. Observar las medidas de seguridad y salud en el trabajo y todas aquellas medidas encaminadas a prevenir y 

evitar enfermedades y accidentes laborales. 
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8. A raíz de la lesión antes descrita, el señor WISNER CASTRO POTES, fue 

atendido el día 24 de diciembre de 2018 en sanidad del Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad San Isidro - 

EPAMSCAS, registrando la atención en su historia clínica por el médico 

tratante en la que indica que realizando aseo presenta corte en el 1er dedo 

mano izquierda. 

 

9. El día 07 de marzo de 2019, mi representado fue valorado nuevamente por 

médico general de la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios – 

USPEC, quien en historia clínica de la fecha, describe:  

 

“Masculino de 41 años de edad que refiere trauma en el dedo mano izq con 

herida causada por una lámina de zinc, refiere que suturaron desde entonces 

presenta mucho dolor… a la movilidad y sensación de parestesia, mano por lo 

que consulta. 

… 

Ecografía de tejidos blandos en dedo”  

 

10. El día 03 de mayo de 2019 el señor WISNER CASTRO POTES le fue 

realizado una ecografía en la mano izquierda, dando como resultado: 

 

“Granuloma abscedado crónico residual (no se descarta la presencia de 

cuerpo extraño) en partes blandas de primer dedo de mano izquierda.” 

 

11. Como consecuencia del accidente el señor WISNER CASTRO POTES estuvo 

incapacitado para seguir laborando por 4 días y a la fecha continúa con 

limitaciones para desarrollar sus labores. 

 

12. Durante el tiempo que se encontró impedido para realizar su labor en el 

“Asadero”, no recibió bonificación o pago de incapacidad alguno. 

  

13. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad 

San Isidro - EPAMSCAS, durante el tiempo que el accionante realizó labores 

en el “Asadero” no le brindó las herramientas necesarias para la realización de 

su labor, pudiendo así, evitar la lesión de mi mandante en el dedo de su mano 

izquierda. 

 

14. El señor WISNER CASTRO POTES, como consecuencia de la lesión que 

afectó el primer (01) dedo de su mano izquierda quedó con secuelas 

consistentes en la pérdida de la movilidad del dedo de su mano izquierda, lo 

que le ha generado una limitación física y una pérdida de capacidad laboral, 
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impidiendo que mi mandante continúe realizando sus actividades de la vida 

diaria y básicas cotidianas de forma normal, toda vez que, no puede realizar 

aprehensión con su mano de forma completa, se le dificulta realizar agarres, 

levantar objetos pesados y trabajar de forma adecuada.   

 

15. Por las secuelas y ante la dificultad de poder realizar actividades de motricidad 

fina como agarres o realizar diversas funciones con los implementos de 

cocina, fue reasignado en sus funciones para finales del mes de enero de 

2019, siendo designado en al área de recuperación ambiental hasta el mes de 

noviembre de 2020, fecha de su salida del establecimiento penitenciario y 

carcelario.    

 

16. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad 

San Isidro - EPAMSCAS, omitió hacer las correspondientes actuaciones 

administrativas de afiliación ante la Administradora de Riesgos Laborales, para 

que mi representado tuviera los tratamientos adecuados y atenciones de 

recuperación médica, laboral, pudiera reintegrarse a la sociedad en adecuadas 

condiciones y acceder las prestaciones económicas que hubiese reconocido la 

ARL por la pérdida de capacidad laboral generada. (Ver Artículo 2.2.1.10.3.1. 

literal 4 del decreto 1758 de 2015). 

 

17. Todo ello generado como consecuencia de la falta capacitación, de protección 

y seguridad industrial, toda vez que la entidad DEMANDADA no tenía 

implementado el reglamento de higiene y seguridad industrial, ni mucho 

menos el plan de sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, no 

tenía delimitada la matriz de riesgos, lo cual evidencia que no contaban con 

un programa que conllevara las prevenciones, ilustraciones y prohibiciones del 

interno trabajador, ni la forma, los términos y circunstancias en que debían 

llevarse para esta clase de actividad, lo que generó que mi mandante no 

conociera los reglamentos, ni las políticas de salud industrial y seguridad en el 

trabajo, puesto que no estaban implementadas, lo que se refleja en la falta de 

elementos de protección, que hubiesen permitido que mi mandante realizara 

sin riesgos su labor, que derivó al no contar con una medida de protección en 

su mano sufriera un corte, causándole serias lesiones en la movilidad del 

primer dedo de su mano izquierda. 

 

18. El señor WISNER CASTRO POTES no recibió capacitación, ni intervención 

por parte de la DEMANDADA, sobre ejercicios, pausas, posturas correctas, 

con el fin de evitar o prevenir accidentes y daños a la salud en el desempeño 

de las diferentes funciones.  
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19. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad 

San Isidro - EPAMSCAS, omitió brindar implementos de protección laboral 

necesarios para la preservación de la vida e integridad personal del señor 

WISNER CASTRO POTES y al no brindarle los medios de protección para la 

manipulación de instrumentos de cocina lo cual se argumenta de la siguiente 

manera:  

 

A. Mi representado se encontraba bajo la guarda y cuidado del INPEC, 

cumpliendo la condena a la que había sido sentenciado, cuando sufrió la 

lesión en el primer (01) dedo de la mano izquierda, mientras trabajaba en el 

“Asadero” sin la protección adecuada y necesaria que permitieran una 

debida y adecuada manipulación de los instrumentos de cocina que se 

encontraban a su disposición; (ver artículos 

2.2.1.10.3.1. y  2.2.1.10.5.1. del decreto 1758 de 2013)3 

                                                 
3
 Artículo 2.2.1.10.3.1. Obligaciones y prohibiciones especiales del INPEC. Son obligaciones del INPEC 

para el desarrollo del trabajo penitenciario: 

  

1. Promover el establecimiento de las plazas para el acceso al trabajo penitenciario de las personas privadas 

de la libertad, las cuales serán proveídas gradualmente de conformidad con la disponibilidad presupuestal. 

  

2. Propiciar el suministro de los instrumentos adecuados y las materias primas necesarias para la realización 

de las labores. En caso que estas deban ser suministradas en virtud de convenio con persona pública o 

privada, deberá gestionar que sean entregadas en tiempo y forma oportuna. 

  

3. Reportar oportunamente las horas de trabajo con destino a la redención de la pena de la persona privada de 

la libertad. 

  

4. Reportar de manera inmediata la ocurrencia de accidentes de trabajo o enfermedad laboral a la respectiva 

Administradora de Riesgos Laborales. 

  

5. Informar a la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios - USPEC - sobre las adecuaciones que sean 

necesarias para garantizar que los espacios de trabajo cuenten con las condiciones para el desarrollo de las 

actividades laborales. 

  

6. Pagar oportunamente la respectiva remuneración a las personas privadas de la libertad. 

  

Se prohíbe al INPEC en relación con el desarrollo del trabajo penitenciario: 

  

1. Deducir, retener o compensar de manera alguna la remuneración a la cual tiene derecho la persona privada 

de la libertad, sin autorización escrita previa de ésta o sin que medie orden judicial. 

  

2. Aceptar cualquier tipo de bonificación o prebenda por parte de la persona privada de la libertad con el fin 

de acceder a plazas de trabajo. 

  

3. Ejecutar cualquier acto que atente contra la dignidad de las personas privadas de la libertad. (Subraya fuera 

de texto) 

 

Artículo 2.2.1.10.5.1. Medidas de Seguridad. El INPEC y la USPEC, en el marco de sus competencias, 

garantizarán que los espacios destinados para el trabajo penitenciario que se lleva a cabo en los 

establecimientos de reclusión, tengan las condiciones necesarias de seguridad y salud en el trabajo conforme a 

la normativa vigente en la materia. 
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B. Después de las atenciones médicas brindadas por el área de Sanidad del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad 

San Isidro - EPAMSCAS, la entidad DEMANDADA tenía la obligación 

contenida en los artículos 2.2.1.10.3.1. literal 4 y 2.2.1.10.5.44 del 

decreto 1758 de 2013, de realizar las correspondientes actuaciones 

administrativas tendientes a informar inmediatamente a la Administradora 

de Riesgos Laborales y la USPEC, con el propósito que estas entidades 

tomaran las medidas necesarias para la debida y correspondiente 

rehabilitación de mi prohijado, lo cual no se realizó al no estar afiliado el 

interno a la correspondiente ARL. 

 

C. Era obligación del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario de Alta y 

Mediana Seguridad San Isidro - EPAMSCAS, realizar la entrega de 

implementos esto con el fin de proteger las manos de los internos para que 

al momento de realizar sus labores, no sufran lesiones en sus manos. 

 

D. La entidad DEMANDADA expuso al señor WISNER CASTRO POTES, 

durante todo su tiempo laboral a trabajar en condiciones inseguras, 

realizando actividades riesgosas para su salud e integridad física. 

 

E. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad 

San Isidro - EPAMSCAS, no tomó las precauciones necesarias para evitar 

que sucediera el accidente de trabajo, no aplicó las medidas técnicas con el 

                                                                                                                                                     
Parágrafo. El INPEC o la entidad contratada para desarrollar el programa correspondiente, según sea el caso, 

deberá suministrar a las personas privadas de la libertad aquellas prendas de calzado y vestido, así como 

aquellos elementos de protección personal que sean necesarios para llevar a cabo el trabajo penitenciario y 

que garanticen su seguridad dentro de las áreas de trabajo. 

 
4
 Artículo 2.2.1.10.5.4. Atención por enfermedad profesional o accidente de trabajo para las personas 

privadas de la libertad dentro de establecimientos de reclusión. El accidente de trabajo ocurrido al interior 

del establecimiento de reclusión, será atendido mediante el Sistema de Salud Penitenciario sin perjuicio de los 

recobros a que haya lugar frente a la Administradora de Riesgos Laborales - ARL - que corresponda. El 

director del establecimiento deberá dar aviso de manera inmediata a la Administradora de Riesgos Laborales 

y a la USPEC con el fin de que se lleven a cabo las actuaciones administrativas que permitan la adecuada 

atención de la persona privada de la libertad. 

  

En caso de ser necesario el traslado de la persona privada de la libertad, deberán observarse todas las medidas 

de seguridad, de acuerdo a los protocolos que para tal efecto expida el INPEC. 

  

En caso de enfermedad profesional, la USPEC, con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Salud de las 

Personas Privadas de la Libertad, prestará los servicios que sean necesarios hasta que la ARL asuma la 

respectiva atención, previa calificación. La ARL propenderá por la prestación de la atención en salud laboral 

de manera intramural. En los eventos en que sea necesaria la atención extramural de la persona privada de la 

libertad, deberá informarse tanto al INPEC como a la USPEC con el fin de coordinar el respectivo traslado, 

cuyos costos correrán por cuenta de la ARL. 
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fin de proteger a los reclusos cuando utilicen los instrumentos que se 

encontraban en el área de la cocina. 

 

F. La DEMANDADA tampoco realizó la investigación de la causa del accidente 

relacionado con la lámina que sobresalía en uno de los estantes donde se 

almacenaban implementos para alimentos en el área de procesamiento y 

transformación de Alimentos – Asadero. 

 

G. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad 

San Isidro - EPAMSCAS, actuó con negligencia y no implementó las 

gestiones y actividades que permitieran brindar protección y seguridad al 

interno. 

 

H. La DEMANDADA omitió implementar los programas y sistemas en salud 

ocupacional, higiene y seguridad industrial, de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 

20. A causa de la omisión del INPEC en la  falta de afiliación a la aseguradora de 

riesgos laborales de mi representado, él no puede acceder a los servicios 

médicos de salud en el momento y de igual forma, al no estar afiliado perdió 

su derecho al reconocimiento de una indemnización por incapacidad 

permanente parcial la cual debía ser asumida por la ARL.  

 

21. Es de resaltar qué, el señor WISNER CASTRO POTES, recuperó su libertad 

el día 07 de noviembre de 2020 y con la lesión sufrida en el primer (01) dedo 

de la mano izquierda, que le genera una pérdida de capacidad laboral, le es 

muy difícil la consecución de un trabajo, toda vez, que no cuenta con estudios 

técnicos ni profesionales, limitando así sus oportunidades laborales. 

 

22. A raíz de la lesión el señor WISNER CASTRO POTES, se ha visto afectado 

moralmente, la limitación en la movilidad de su mano izquierda le trajo 

frustración y tristeza al no poder tener la misma fuerza y movilidad en su 

mano, de igual forma, una vez se reintegra a la sociedad mi mandante se ha 

visto afectado moralmente pues adicional a los señalamientos de los que es 

objeto al haber estado privado de su libertad, las secuelas en su mano 

izquierda impiden que pueda desarrollar un trabajo en condiciones dignas, lo 

cual le genera vergüenza de su limitación física. 

 

23. Mi representado, con los hechos acaecidos se ha visto vulnerado en sus  

derechos fundamentales a la salud, trabajo e integridad psicofísica, vida 

digna. 
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24. La situación ha generado aflicción en mi representado y de igual forma en su 

grupo familiar conformado por su esposa e hijas con quienes reside a la fecha 

y sus hermanos con quienes se han caracterizado por su ayuda mutua, 

respeto y buenas relaciones familiares y por este motivo lo ocurrido con uno 

de sus miembros ha afectado a los demás familiares, quienes al enterarse de 

la lesión sufrida por el señor WISNER CASTRO POTES sufrieron ante la 

impotencia de verlo recluido sin poder suministrarle ayuda alguna, por lo que 

se les ha ocasionado perjuicios morales, evidentes en la angustia, zozobra y 

tristeza. 

 

25. El señor WISNER CASTRO POTES para el mes diciembre de 2012, cuando 

fue recluido en el establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana 

Seguridad San Isidro – EPAMSCAS de Popayán, se encontraba laborando 

como estibador independiente, devengando un salario mínimo legal mensual 

vigente para el año 2012.  

 

 

III. PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Que se declare al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO – INPEC, responsable administrativa y patrimonialmente de todos 

los daños y perjuicios materiales e inmateriales causados a los señores WISNER 

CASTRO POTES (lesionado), MARIA ILSA CAICEDO (compañera permanente), 

sus hijas VALENTINA CASTRO CAICEDO e INGRI VANESSA CASTRO 

CAICEDO y los señores INGRID BENITA CASTRO POTES y CESAR OMAR 

CASTRO POTES hermanos del lesionado, a raíz de los hechos ocurridos el día 24 

de diciembre de 2018 en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario de Alta y 

Mediana Seguridad San Isidro - EPAMSCAS, en los cuales resultó lesionado el 

señor WISNER CASTRO POTES. 

 

SEGUNDO: Que con ocasión de tal reconocimiento se condene al INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, a reconocer y pagar a 

los señores WISNER CASTRO POTES (lesionado), MARIA ILSA CAICEDO 

(compañera permanente), sus hijas VALENTINA CASTRO CAICEDO e INGRI 

VANESSA CASTRO CAICEDO,  sus hermanos INGRID BENITA CASTRO 

POTES y CESAR OMAR CASTRO POTES o a quien represente legalmente sus 

derechos como reparación o indemnización del daño ocasionado, los perjuicios de 

orden material e inmaterial conforme lo probado en el proceso, los cuales se 

establecen de la siguiente manera: 

 



 

 

 
 

Página 11 de 30 

 

 
Carrera 7 No. 1N- 28 Oficina 710 Edificio Edgar Negret, Popayán – Cauca 

Calle 19 No. 4A-10 Oficina 205 Edificio Santander, Ipiales – Nariño 

Correo electrónico: notificaciones@lamadridmontalvo.com 

Celular: 315 638 5627 –  315 925 4590 – 321 853 0103 

WhatsApp: 312 888 68 12 

www.lamadridmontalvo.com 

2.1. PERJUICIOS INMATERIALES : 

 

2.1.1. PERJUICIOS MORALES:  

 

2.1.1.1. Se reconozca a favor de cada uno los señores WISNER CASTRO 

POTES (lesionado), MARIA ILSA CAICEDO (compañera 

permanente), sus hijas VALENTINA CASTRO CAICEDO e INGRI 

VANESSA CASTRO CAICEDO, por perjuicios morales la suma 

correspondiente a CUARENTA (40) SALARIOS MÍNIMOS 

LEGALES MENSUALES VIGENTES o lo que se pruebe en el 

proceso y resulte más favorable a mi mandante a la fecha de 

sentencia. 

 

2.1.1.2. Se reconozca a favor de cada uno los señores INGRID BENITA 

CASTRO POTES y CESAR OMAR CASTRO POTES (Hermanos), 

por perjuicios morales la suma correspondiente a VEINTE (20) 

SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES o lo 

que se pruebe en el proceso y resulte más favorable a mi mandante 

a la fecha de sentencia. 

 

2.1.2. PERJUICIOS POR DAÑO A LA SALUD: 

 

Se reconozca a favor del señor WISNER CASTRO POTES (lesionado) el 

equivalente a CUARENTA (40) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES  o lo que resulte probado en el proceso, de acuerdo a las pautas 

establecidas por el Consejo de estado tratándose de una lesión grave e irreparable, 

daño a la salud que lo afectará de por vida. 

 

 

2.2. PERJUICIOS MATERIALES: 

 

En relación con el reconocimiento de estos perjuicios, las indemnizaciones se 

liquidaran teniendo en cuenta el porcentaje de pérdida de la capacidad laboral que 

se determine y pruebe en el proceso, sin embargo para efectos de realizar una 

estimación de los perjuicios materiales se discriminan  así:  

 

2.2.1.  LUCRO CESANTE CONSOLIDADO: 

 

2.2.1.1. Se reconozca a favor del señor WISNER CASTRO POTES 

(lesionado), la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS 

TREINTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
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($8.630.997), correspondiente a La indemnización por 

incapacidad permanente parcial que hubiese sido reconocida por 

la Aseguradora de Riesgos Laborales si el INPEC hubiese realizado la 

afiliación de mi representado, lo cual se determina teniendo en 

cuenta una pérdida de capacidad laboral del 20% y las cotizaciones a 

la ARL que debían realizarse con un ingreso base de cotización de un 

salario mínimo de acuerdo a lo establecido en el artículo 1 del 

Decreto 2644 de 1994. 

 

2.2.1.2. Se reconozca a favor del señor WISNER CASTRO POTES 

(lesionado), la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA 

Y SES MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/Cte 

($6.536.773,00M/Cte) o el valor que resulte probado en el 

proceso y sea favorable a mí representado, correspondiente a los 

perjuicios materiales por Lucro Cesante consolidado correspondientes 

a los ingresos laborales que dejó de percibir a raíz de la pérdida de 

capacidad laboral, lo cual se determina teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

 

a) Indemnización consolidada: Comprende desde la fecha de los hechos 24 de 

diciembre de 2018 (fecha probable pérdida de la capacidad) hasta la fecha 

de la presentación de la solicitud de conciliación, correspondiente a 27 

meses. 

 

b) La liquidación se realiza con el salario mínimo legal mensual vigente el cual 

se encuentra fijado en $908.526 más el 25% correspondiente a las 

prestaciones, aplicando un porcentaje del 20% correspondiente al valor 

aproximado de la pérdida de capacidad laboral para un IBL de $227.131,60. 

 

c) El valor del porcentaje de pérdida de capacidad laboral se estima en igual o 

superior al 20% e inferior 30%, teniendo en cuenta la gravedad de la 

lesión. 

 

 

2.2 LUCRO CESANTE FUTURO:  

 

Se reconozca a favor del señor WISNER CASTRO POTES (lesionado), la suma de 

CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/Cte ($41.729.293,oo M/Cte) o 

el valor que resulte probado en el proceso y sea favorable a mí representado, 
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correspondiente a los perjuicios materiales por Lucro Cesante futuro, lo cual se 

determina teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

a) Indemnización futura: se liquida desde la fecha posterior a la presentación 

de la solicitud de conciliación hasta la probabilidad de vida del lesionado de 

acuerdo a su edad a la fecha de los hechos que era de 40 años y teniendo 

en cuenta la Resolución Número 0110 de 2014, se determina en 40,8 años 

que en meses corresponde 489,6 a los cuales se restan los meses 

calculados como lucro cesante consolidado 27 meses, resultando 462,6 

meses a indemnizar. 

         

b) La liquidación se realiza con el salario mínimo legal mensual vigente el cual 

se encuentra fijado en $908.526 más el 25% correspondiente a las 

prestaciones, aplicando un porcentaje del 20% correspondiente al valor 

aproximado de la pérdida de capacidad laboral, para un IBL de 

$227.131,60. 

 

c) El valor del porcentaje de pérdida de capacidad laboral se estima en igual o 

superior al 20% e inferior 30%, teniendo en cuenta la gravedad de la 

lesión. 

 

TERCERO.- Solicito que la condena respectiva sea actualizada de conformidad 

con lo previsto en el artículo 187 del C.P.A.C.A, aplicando en la liquidación la 

variación promedio mensual del índice de precios al consumidor (I.P.C) certificado 

por el DANE. 

 

CUARTO.- Se ordene a la parte demandada dar cumplimiento a la sentencia, en 

los términos de los artículos 192 y 195 del C. P.A.C. A. 

 

QUINTO.- Condenase a la entidad demandada al pago de las costas procesales 

y agencias en derecho. 

 

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LAS PRETENSIONES 

 

PRIMERO.- Como fundamentos de la demanda invoco lo señalado en los artículos 

11, 13, 49 y 90 de la Carta Política; Artículo 140 y numeral 1 del artículo 161 de la 

Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 
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SEGUNDO.- Se ha derivado un daño antijurídico (artículo 90 de la Carta Política) 

que requiere ser reparado (Artículo 140 de la ley 1437 de 2011), imputado a la 

administración, no se configuran eximentes de responsabilidad dentro del proceso 

causal del daño por el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - INPEC como elemento "relación de causalidad", lo cual se 

acreditará con las minutas de guardia emitidas por INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC y la historia clínica de mi 

representado, existiendo relación entre la conducta desplegada por la 

administración y el daño que es jurídicamente imputable a esa entidad bajo el 

régimen de responsabilidad objetiva, por haber sido inferido a una persona puesta 

bajo su tutela y cuidado, y frente a quien tenía la obligación de reintegrarla a la 

sociedad en las condiciones en las que ingresó al establecimiento carcelario, a esto 

se agrega, la falla del servicio en la que incurrió el INPEC al no realizar la entrega 

de los elementos e instrumentos utilizados para la realización del trabajo en el 

“Asadero”, así como los elementos utilizados para su seguridad y salud en el 

trabajo, igualmente omitió realizar la afiliación a ARL, por lo que no presentó el 

reporte de la ocurrencia del accidente de inmediato ni realizó los trámites 

administrativos ante la Administradora de Riesgos Laborales y la USPEC, negando 

la rehabilitación médica laboral de mi mandante, es de resaltar el lesionado no se 

encontraba en la obligación de soportar una carga que podía prevenirse con la 

entrega de las prendas de calzado y vestido, así como de los elementos de 

protección personal que sean necesarios para llevar a cabo el trabajo penitenciario, 

sumado a esto la indebida prestación medica en procura que fuera prudente, 

especializada, cuidadosa, diligente, adoptando medidas de precaución, idóneas, lo 

cual da evidencia de la ocurrencia del daño antijurídico. 

 

Daño antijurídico que genera responsabilidad a la entidad demandada puesto que 

como lo ha reiterado el Consejo de Estado5,"... el mandato que impone la Carta 

Política en el artículo 2o inciso 2o, es claro consistente en que las autoridades de la 

República tienen el deber de proteger a todas las personas residentes en 

Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades 

"debe entenderse dentro de lo que normalmente se le puede exigir a la 

administración en el cumplimiento de sus obligaciones o dentro de lo que 

razonablemente se espera que hubiese sido su actuación o intervención acorde 

con las circunstancias tales como disposición del personal, medios a su alcance, 

capacidad de maniobra etc., para atender eficazmente la prestación del servicio 

que en un momento dado se requiera", así, las obligaciones que están a cargo del 

Estado -y por lo tanto deben responder por las mismas, frente al caso particular 

que se juzga, teniendo en consideración las circunstancias que rodearon la 

                                                 
5
 Consejo de Estado -Sección Tercera- Consejero ponente: Mauricio Fajardo Gómez, Bogotá, D.C., siete (7) 

de abril de 2011. Radicación 52001 23 31 000 2000 00518 01 
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producción del daño que se reclama, su mayor o menor previsibilidad y los medios 

de que disponían las autoridades para contrarrestarlo. Se le exige al Estado la 

utilización adecuada de todos los medios de que está provisto, en orden a cumplir 

el cometido constitucional en el caso concreto; si el daño se produce por su incuria 

en el empleo de tales medios, surgirá su obligación resarcitoria; por el contrario, si 

el daño ocurre pese a su diligencia no podrá quedar comprometida su 

responsabilidad..." 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se evidencia que la administración en este caso el 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC, tenían 

una obligación con el actor toda vez que debían poner a su disposición todos los 

medios necesarios para evitar el resultado dañino, utilizándolos adecuadamente, 

cuestión que no se realizó, si bien es cierto, el Estado asume frente a las personas 

privadas de la libertad obligaciones de custodia y vigilancia que se traducen en una 

garantía de seguridad personal de los internos, dadas las especiales condiciones de 

sujeción en la que éste se encontraba, indicando así, que al señor WISNER 

CASTRO POTES, quien era una persona confinada en un establecimiento 

carcelario por cuenta del Estado, sufra lesiones en su integridad física, aunado a lo 

anterior, no se le brindó la atención requerida además no se le dio prioridad e 

incluso nunca se hicieron los trámites de remisión para poder ser valorado por 

médico laboral de la ARL, por lo cual, raya toda lógica que mi mandante se haya 

visto obligado a soportar un hecho dañino producto de la omisión y desatención 

por parte de los agentes adscritos al INPEC, que terminó causándole no solo 

perjuicios de orden moral sino también daño a la salud, que de ahora en adelante 

verá frustradas sus posibilidades laborales dadas las secuelas que padece y 

sumado a esto, no se le ha brindado ningún tipo de tratamiento médico, lo cual ha 

sido más gravosa de superar, perjuicios que igual se ven reflejados a nivel de su 

núcleo familiar. 

 

De igual forma, podría sostenerse que la mencionada responsabilidad se erige en 

la fuente determinante del daño, lo cierto es que la obligación de reparar el daño 

que le asiste al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - 

INPEC, emerge de la simple existencia de una relación de causalidad entre la 

actuación de los agentes adscritos al INPEC y  las lesiones que se produjeron 

como consecuencia de la situación de sujeción en la que se encuentra el interno 

dando lugar a la aplicación del régimen objetivo, aunado a la falta de dotación 

laboral y afiliación a ARL, falla en el servicio cuya ocurrencia se ha puesto de 

presente, lo que hace jurídicamente atribuible el resultado lesivo de los derechos e 

intereses de la parte accionante a la Administración accionada. 
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TERCERO.- En relación con las personas que se encuentran privadas de la 

libertad, quienes deben soportar tanto la limitación en el ejercicio de sus derechos 

y libertades como, igualmente, la reducción o eliminación de las posibilidades de 

ejercer su propia defensa frente a las agresiones de agentes estatales o de 

terceros respecto de quienes puedan ser víctimas al interior del establecimiento 

carcelario, el Estado debe garantizar por completo la seguridad de los internos y 

asumir todos los riesgos que lleguen a presentarse en virtud de dicha 

circunstancia, razón por la cual el Consejo de Estado ha considerado que el 

régimen de responsabilidad aplicable a los daños causados a las personas privadas 

de la libertad, en sitios de reclusión oficiales, es objetivo, teniendo en cuenta las 

condiciones especiales en las cuales se encuentran y con fundamento en el artículo 

90 de la Constitución Política. Así pues, ha señalado que en estos casos, entre las 

personas presas o detenidas y el Estado existen “relaciones especiales de sujeción” 

 

La directriz jurisprudencial contencioso administrativa señala, que en tratándose 

del análisis de los casos sobre lesiones causadas a reclusos, la imputación de la 

responsabilidad se hace a bajo el régimen objetivo, entonces, una  vez acreditado 

el daño antijurídico causado en la integridad psicofísica de un recluso, dada la 

relación de sujeción a la cual somete el Estado a la persona que priva de la 

libertad, le es imputable dicho daño, pese a que demuestre diligencia en la 

prestación del servicio. 

 

CUARTO.- El Consejo de estado indica en relación con las personas que se 

encuentran privadas de la libertad, a las cuales se les ha vulnerado sus derechos lo 

siguiente: 

 

“…de acuerdo con la jurisprudencia consolidada de la Sección, en 

consonancia con la de la Corte Constitucional, las personas detenidas en 

centros de reclusión oficiales se encuentran, respecto del Estado, en una 

relación de especial sujeción en virtud de la cual ven limitados algunos de 

sus derechos y libertades y restringida la autonomía para responder por su 

propia integridad; razón por la que, como se deriva de los pronunciamientos 

de estas Corporaciones y tal como lo recordó la Comisión Interamerícana en 

su informe de 2011 sobre los Derechos Humanos de las personas privadas 

de la libertad en las Américas, el Estado "se constituye en garante de todos 

aquellos derechos que no quedan restringidos por el acto mismo de la 

privación de la libertad…” 

 

(...) Lo anterior sin que se deje de lado la aplicación del régimen general de 

responsabilidad, esto es, el fundado en la falla del servicio, el cual debe 

privilegiarse cuando se evidencie que la administración penitenciaria 
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funcionó anormalmente o fue negligente en el cumplimiento de sus 

deberes. (...) en los eventos en que los daños cuya indemnización se 

reclama sean atribuidos a la prestación de servicios médicos en centros 

carcelarios, se ha considerado que el régimen de responsabilidad aplicable 

es el subjetivo, lo cual se explica porque, aunque producidos durante la 

reclusión, no se produjeron en virtud de esta última, de ahí que sea 

necesario demostrar la existencia de la falla del servicio para comprometer 

la responsabilidad del Estado. (...) el deber de protección asumido por el 

Estado en virtud de las relaciones de especial sujeción en las que, respecto 

de él, se encuentran los reclusos, no puede traducirse en una premisa 

según la cual las autoridades penitenciarias deban ser declaradas 

responsables por todo detrimento que, en su salud, sufra el interno, pues el 

mismo puede provenir de causas extrañas que, de no originarse 

específicamente en las condiciones de detención, constituyen causales de 

exoneración. (...)6 

 

(..) Si el tema carcelario no era prioritario en la agenda política, menos aún 

podía serio el de los reclusos en situación de discapacidad pues, tal como lo 

ha indicado la Corte Constitucional, ha sido una constante histórica que 

quienes padecen limitaciones sufran de "invisibilidad a los ojos de los 

Gobiernos y de la sociedad" y se hayan visto sometidos a dificultades de 

todo orden, dentro de las que destacan las relacionadas con la falta de 

infraestructura física adecuada. (..)7 

 

(..) En este sentido y aun a pesar de que no obraba dictamen de pérdida de 

capacidad laboral, de haber sido de carácter permanente, dichas lesiones 

habrían dado lugar a otorgar una indemnización cercana a los cien (100) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. Sin embargo, comoquiera que 

está demostrado que al señor Sholten le fueron tratadas las dolencias por 

las cuales fue trasladado al hospital San Ignacio y que allí no sólo se curó 

de la infección padecida, sino que le practicaron un recubrimiento de la 

zona perineal, con injertos de piel, intervención respecto de la cual 

evolucionó favorablemente (...) está claro que los padecimientos 

constitutivos de daño a la salud susceptible de ser indemnizado fueron 

sufridos por un espacio de alrededor de tres meses. (...) en la medida en 

que las lesiones padecidas por el señor Sholten corresponden a lesiones que 

no sólo eran de carácter reversible sino que, efectivamente, fueron 

revertidas en el marco de la atención médica garantizada por la 

DEMANDADA y que la víctima tuvo que soportados por un período 

                                                 
6
 Al respecto consultar sentencias de: 10 de agosto de 2001, exp. 12947 y de 8 de febrero de 2012, exp. 22943 

7
 Consultar Corte Constitucional, sentencias: C-824 de 2011; T-207 de 1999; T-397 de 2004; C-804 de 2009; 
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relativamente corto en comparación con lesiones graves de carácter 

permanente que una persona joven tendría que soportara lo largo de sus 

años de vida, se considera proporcionado reconocer una indemnización 

correspondiente a la décima parte de lo que se otorgarla por las lesiones de 

mayor gravedad de carácter permanente -100 smlmv-, esto es, diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. (.. .)"8. 

 

En reciente jurisprudencia ha definido el contenido y alcance de tales relaciones, 

así:  

 

“… las relaciones de especial sujeción que nacen entre las personas 

privadas de la libertad y el Estado implican que algunos de sus derechos 

queden sometidos a ciertas restricciones. (sic) Sin embargo, otros derechos 

fundamentales no pueden ser limitados ni suspendidos; (sic) el total 

sometimiento al Estado, que la Corte Constitucional ha identificado como un 

estado de indefensión o debilidad manifiesta, implica que el Estado tiene el 

deber de respetarlos y garantizarlos plenamente; (sic) es decir, que todo 

agente estatal debe abstenerse de conducta alguna que los vulnere y debe 

prevenir o evitar que terceros ajenos a dicha relación lo hagan. 

 

“En efecto, el carácter particular de esta situación implica que corresponde 

al Estado garantizar la seguridad de las personas privadas de la libertad y la 

asunción de todos los riesgos que, en esa precisa materia, se creen como 

consecuencia de tal circunstancia. Bajo esta óptica, demostrada la 

existencia de un daño antijurídico causado, en su vida o en su integridad 

corporal, a quien se encuentra privado de la libertad, puede concluirse que 

aquél es imputable al Estado”9.  

  

QUINTO.- Prosiguiendo en la misma línea y resaltando el problema jurídico que 

nos atañe, la Constitución Política de Colombia en su artículo 25 establece que 

toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas, a esto la 

Honorable Corte Constitucional en sentencia de Tutela – 756 de 201510 se expresó 

                                                 
8
 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, 

Consejero ponente: MAURICIO FAJARDO GOMEZ, Bogotá, D. C, veintiséis (26) de mayo de dos mil diez 

(2010; Radicación número: 66001-23-31-000-1998-00454-01(18800). A propósito del perjuicio fisiológico 

solicitado por la parte actora, se recuerda que, desde las sentencias de la Sala Plena de la Sección Tercera de 

14 de septiembre de 2011, exp. 19031 y 38222, CP. Enrique Gil Botero, se adoptó el criterio según el cual, 

cuando se demanda la indemnización de daños inmateriales provenientes. 
9
 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 27 de abril de 2006 (exp. 20.125) y sentencia de 20 de 

febrero de 2008 (exp. 16996), posición jurisprudencial reiterada en sentencia del 29 de enero del 2009 (exp. 

16975).  
10

 Corte Constitucional Sentencia T-756/15 Referencia: expediente T-5.078.210, dada en Bogotá DC, 

diciembre diez (10) de dos mil quince (2015), Magistrado Ponente: LUIS GUILLERMO GUERRERO 

PÉREZ. 
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al respecto, declarando que el derecho laboral que tiene las personas privadas de 

la libertad y que están sujetas a la especial protección del Estado debe respetarse 

en condiciones dignas y justas, por tal motivo regulo en el decreto 1758 de 2013, 

todos sus aspectos incluyendo los incidentes laborales que sufran los reclusos al 

interior del Establecimiento Penitenciario, manifestando: 

 

“…Conforme lo dispone el Código Penitenciario y Carcelario, todos los 

sujetos privados de la libertad tienen derecho al trabajo en condiciones 

dignas y justas, pues en todo caso es una garantía y una obligación social 

susceptible de la especial protección del Estado. Adicionalmente, el trabajo 

en los establecimientos de reclusión es un medio terapéutico que tiene un 

fin resocializador, dignificante y que además va dirigido a la redención de 

penas de las personas condenadas, motivo por el cual, la población reclusa 

tiene derecho a desarrollar actividades productivas de manera intramural o 

extramural y de carácter material o intelectual.  

 

En este orden de ideas, el ordenamiento jurídico reguló y reglamentó las 

especiales condiciones de trabajo de las personas privadas de la libertad, su 

régimen de remuneración, las condiciones de seguridad industrial y salud 

ocupacional y las demás que tiendan a la garantía de sus derechos… 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la remuneración de las incapacidades, es 

decir, cuando el interno durante el desempeño del trabajo penitenciario sea 

sujeto de un accidente o una enfermedad que le genere una incapacidad 

certificada por el médico del establecimiento carcelario o de la entidad 

prestadora de salud, el artículo 27 de la Resolución 3190 de 2013 establece 

(i) que ésta se pagará únicamente por el periodo de la incapacidad pero 

máximo por treinta días y (ii) que debe ser asumida, dependiendo de quien 

ofrezca la plaza de trabajo, por el INPEC de acuerdo con su disponibilidad 

presupuestal o por el contratista. 

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que si la incapacidad supera los treinta días 

o si el interno sufre un accidente “debe ser valorado por el médico del 

Establecimiento quien mediante concepto determinará si puede continuar en 

la actividad ocupacional y lo remitirá a la Junta de Evaluación, Trabajo, 

Estudio y Enseñanza quien determinará [su]reubicación ocupacional”. 

(…)  

Así entonces, en caso de enfermedad profesional la autoridad penitenciaria 

y carcelaria competente prestará los servicios que sean necesarios hasta 

que la Administradora de Riesgos Laborales asuma la respectiva atención, 
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previa calificación de la patología. Ahora bien, cuando ocurre un accidente 

de trabajo en el establecimiento de reclusión, los internos tienen derecho, 

entre otras cosas, a ser atendidos mediante el Sistema de Salud 

Penitenciario sin perjuicio de los recobros a que haya lugar frente a la ARL, 

razón por la cual, el director del centro de reclusión debe dar aviso de forma 

inmediata a la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios y a la 

respectiva ARL, con el fin de que se lleven a cabo las actuaciones 

administrativas que permitan la adecuada atención del interno 

 

Es por lo anterior que el trabajo penitenciario se constituye en un derecho y una 

obligación social y que en ese sentido debe contar con la protección especial del 

Estado, adicionalmente se trata de un medio terapéutico dirigido al cumplimiento 

de los fines resocializadores de la pena en concordancia con el artículo 4° de la Ley 

599 de 2000. 

 

Al no ser el trabajo penitenciario una relación laboral regida por las normas 

laborales, al no configurarse la existencia de un contrato de trabajo por ausencia 

de los requisitos esenciales como lo es la retribución, se configura un 

responsabilidad  extracontractual del estado por cuanto el interno debió estar 

protegido en su labor a través de una ARL como lo regula las normas 

mencionadas, al INPEC omitir esta afiliación es responsable extracontractualmente 

de las  consecuencias derivadas y de los perjuicios sufridos por los accionantes.  

 

SEXTO.- Los perjuicios inmateriales atienden al cubrimiento de la lesión de los 

sentimientos, todas las situaciones de dolor que esta situación produjo a esta 

familia que hoy demanda. En efecto, es lo común, lo esperable y comprensible, 

que los seres humanos sientan tristeza, depresión, angustia, miedo y otras 

afectaciones de los sentimientos, cuando ven disminuidas su salud y sus facultades 

físicas, aunado a los perjuicios materiales que se generan a raíz de las lesiones. 

 

 

V. CADUCIDAD 

 

Dentro del estado de emergencia decretado por el Gobierno Nacional a raíz de la 

Endemia por Covid-|19, se expidió el Decreto 564 del 15 de abril de 2020, donde 

se unifican los términos de caducidad y de prescripción correspondientes a la 

suspensión de los términos judiciales establecidos en los acuerdos del Consejo de 

la Judicatura y para dar claridad a lo regulado en el Decreto 491 de 2020, esta 

norma precisó especialmente la suspensión del término de caducidad de todas las 

acciones y medios de control, señalando en su artículo 1 lo siguiente:  
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“Artículo 1. Suspensión de términos de prescripción y caducidad. Los 

términos de prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma 

sustancial o procesal para ejercer derechos, acciones, medios de control o 

presentar demandas ante la Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, 

sean de días, meses o años, se encuentran suspendidos desde el 16 

marzo de 2020 hasta el día que el Consejo Superior de la Judicatura 

disponga la reanudación de los términos judiciales.  

 

El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a 

partir del día hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de 

términos judiciales ordenada por el Consejo Superior de la 

Judicatura. No obstante, cuando al decretarse la suspensión de términos 

por dicha Corporación, el plazo que restaba para interrumpir la prescripción o 

hacer inoperante la caducidad era inferior a treinta (30) días, el interesado 

tendrá un mes contado a partir del día siguiente al levantamiento de la 

suspensión, para realizar oportunamente la actuación correspondiente.” 

 

Ahora bien, La magistrada MARÍA VICTORIA QUIÑONES TRIANA del Tribunal 

Administrativo del Magdalena, en el debate virtual realizado el día 30 de junio de 

2020 a través de la plataforma digital Youtube11, en las cuales estuvo presente y 

dio su ponencia el Doctor MARTIN GONZÁLO BERMÚDEZ MUÑOZ12 Consejero de 

Estado de la Sección Tercera, llegaron a las siguientes conclusiones:  

 

“Que la suspensión de términos de caducidad dispuesta en el decreto 564 de 2020 

aplica a todos los casos en los cuales se encuentre corriendo un término de 

caducidad para el 16 de marzo de 2020, independientemente de que los mismos 

venzan durante el período de suspensión de términos judiciales dispuesto por el 

Consejo de la Judicatura.  Basta que el término de caducidad esté corriendo para 

que la suspensión dispuesta en el decreto tenga efecto. 

 

Que la suspensión del término de caducidad de una acción implica considerar que 

durante el lapso en el cual ella se establece, no corre dicho término.  Esto significa 

que al término de caducidad que estaba corriendo el 16 de marzo de 2020 debe 

adicionársele el término dispuesto por el decreto, el cual, si no se produce otra 

prórroga equivale a tres meses y catorce días.” 

 

En ese sentido la caducidad del presente medio de control corresponde a 2 años, 3 

meses y 14 días los cuales se cuentan a partir del día siguiente a la ocurrencia de 

                                                 
11

https://www.youtube.com/watch?v=nVSJEMVxal8&t=100s  
12

 Participante en la realización de los proyectos del Decreto Legislativo 564 y 806 de 2020. 
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los hechos esto es desde el día 25 de diciembre de 2018 hasta el 8 de abril de 

2021.   

 

 

VI. PRUEBAS 

 

Solicito Señor(a) Juez, dar el valor correspondiente a las pruebas aportadas con la 

presente demanda, a las que aporte la parte demandada, así como las que se 

aporten en el transcurso del trámite prejudicial y a las documentos aportados en 

copia simple de conformidad al artículo 264 de C.G.P. 

 

Los documentos que se encuentran en poder de los demandantes, se agregan a 

esta demanda y son los que se relacionan a continuación: 

 

6.1 DOCUMENTALES: 

 

1. DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  

 

Copia simple de los documentos de identificación de: 

 

 WISNER CASTRO POTES. 

 MARIA ILSA CAICEDO. 

 VALENTINA CASTRO CAICEDO. 

 INGRI VANESSA CASTRO CAICEDO. 

 

 

2. REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO:  

 

Se anexa copia auténtica del folio del registro civil de nacimiento de:  

 

 VALENTINA CASTRO CAICEDO. 

 INGRI VANESSA CASTRO CAICEDO. 

 INGRID BENITA CASTRO POTES.  

 CESAR OMAR CASTRO POTES. 

 

 

3. HISTORIAS CLÍNICAS: 

 

 Copia de la historia clínica de las atenciones médicas recibidas del señor 

WISNER CASTRO POTES, por el área de Sanidad del Instituto Nacional 
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Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad San Isidro – 

EPAMSCAS. 

 

 

4. OFICIOS: 

 

1. Copia de la petición presentada el día 23 de agosto de 2019 al INPEC, en el 

cual se solicita copia de la información relacionada con el accidente sufrido el 

día 24 de diciembre de 2020. 

2. Respuesta del INPEC de fecha 28 de agosto de 2019 identificada con No. 235 

EPAMSCASPY-DAC 2019-081. 

3. Copia de la tarjeta alfabética del señor WISNER CASTRO POTES.  

4. Respuesta del INPEC de fecha 02 de septiembre de 2019 identificada con No. 

2351 EPAMSCAS-PY-CVIG-0265. 

5. Respuesta del INPEC de fecha 03 de septiembre de 2019 identificada con No. 

235 EPAMSCASPY-JP/043. 

6. Respuesta del INPEC de fecha 10 de septiembre de 2019 identificada con No. 

235 EPAMSCASPY-TTO 

7. Respuesta del INPEC de fecha 13 de septiembre de 2019 identificada con No. 

235 EPAMSCASPY/DIR-. 

8. Respuesta del INPEC de fecha 23 de septiembre de 2019 identificada con No. 

2019EE0187912. 

9. Oficio de fecha 18 de julio de 2019 identificada con No. 235 EPAMSCASPY-

JETEE. 

10. Copia del histórico de actividad laboral del señor WISNER CASTRO POTES  

de fecha 30 de agosto de 2019. 

11. Cartilla biográfica del señor WISNER CASTRO POTES de fecha 29 de agosto 

de 2019. 

 

 

VII. PRUEBAS A SOLICITAR 

 

Para que se tengan como pedidas, comedidamente solicito se decreten, practiquen 

y se les dé el valor probatorio que les corresponde a las siguientes pruebas: 

 

 

7.1. DOCUMENTALES: 

 

1. Sírvase oficiar al Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana 

Seguridad de Popayán – San Isidro - EPMS CAS ERE, para que con destino a 

este proceso envié copia íntegra y autentica de los  siguientes documentos: 
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A.)  Copia íntegra y auténtica de la Minuta de guardia interna del patio N° 13 en el 

que se encontraba recluido el señor Wisner Castro Potes, para el día 24 de 

diciembre de 2018. 

 
B.)  Copia íntegra y auténtica de la Minuta de guardia externa del pabellón de 

Mediana Seguridad, del día 24 de diciembre de 2018. 

 
C.)  Copia íntegra y auténtica de la Minuta de guardia externa del pabellón de Alta 

Seguridad, del día 24 de diciembre de 2018, donde se registre el ingreso a 

sanidad de mi representado. 

 
D.) Copia íntegra y auténtica del libro de anotaciones o Minuta de los ingresos de 

sanidad del establecimiento penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana 

Seguridad San Isidro – EPAMSCASPY ERE POPAYAN, para el día 24 de 

diciembre de 2018, donde se registre el ingreso a sanidad de mi representado. 

 
E.)  Copia íntegra y auténtica del libro de anotaciones o Minuta del “Asadero” del 

establecimiento penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad San 

Isidro – EPAMSCASPY ERE POPAYAN, para el día 24 de diciembre de 2018.  

 
F.)  Constancia de permanencia del señor Wisner Castro Potes, identificado con  

C.C. No. 98.430.506 de Tumaco (N) y TD No. 7313, en el Establecimiento 

Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad de Popayán – San Isidro 

– EPCAMS para la fecha 24 de diciembre de 2018. 

 
G.)  Informe de novedad o memorandos dirigidos al director del EPCAMS Popayán 

para el día 24 de diciembre de 2018, por los hechos en los que resultó 

lesionado mi representado el mismo día.  

 
H.)  Acta de junta del patio No. 13 donde se adjudica la ubicación del señor 

Wisner Castro Potes, identificado con C.C. No. 98.430.506 de Tumaco (N) y TD 

No. 7313. 

 
I.)  Tarjeta deca-dactilar y numérica del señor Wisner Castro Potes, identificado 

con  C.C. No. 98.430.506 de Tumaco (N) y TD No. 7313. 

 
J.)  Constancia de permanencia del señor Wisner Castro Potes, identificado con  

C.C. No. 98.430.506 de Tumaco (N) y TD No. 7313. 

 
K.)  Cartilla biográfica del señor Wisner Castro Potes, identificado con  C.C. No. 

98.430.506 de Tumaco (N) y TD No. 7313. 
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L.)  Hoja de Admisión del señor Wisner Castro Potes, identificado con  C.C. No. 

98.430.506 de Tumaco (N) y TD No. 7313. 

 
M.)  Folio de vida del señor Wisner Castro Potes, identificado con  C.C. No. 

98.430.506 de Tumaco (N) y TD No. 7313. 

 
N.)  Copia íntegra y auténtica de los reportes administrativos de lesiones o 

accidentes en los que se hayan realizado a raíz de los hechos ocurridos el día 

24 de diciembre de 2018 los que se encuentre vinculado el señor Wisner 

Castro Potes, identificado con  C.C. No. 98.430.506 de Tumaco (N) y TD No. 

7313..  

 
O.) Se informe si entre el INPEC y el señor Wisner Castro Potes se suscribió 

Convenio de resocialización y trabajo penitenciario, de ser así, se expida copia 

del documento.  

 
P.)  Se informe si existe afiliación a nombre del señor Wisner Castro Potes al 

Sistema General de Riesgos Laborales y de Protección a la Vejez por parte del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec). 

  
Q.) Certificar el tiempo laborado o de estudios que ha realizado el señor Wisner 

Castro Potes y el área en la que trabajó o trabaja hasta la fecha en este centro 

de reclusión. 

 
R.) Certifique el horario de trabajo y especificaciones de modo, tiempo y lugar en 

el que realizaba labores el señor Wisner Castro Potes para el día 24 de 

diciembre de 2018. 

 
S.) Certificar a que aseguradora de riesgos laborales se encuentra afiliado, o cual 

entidad asume los riesgos laborales generados por el trabajo desarrollado por 

el señor Wisner Castro Potes en este Establecimiento Penitenciario y Carcelario 

de Alta y Mediana Seguridad de Popayán – San Isidro - EPMS CAS. 

 
En virtud del Artículo 2.2.1.10.3.1. Literal 4 del decreto 1758 de 2013, se sirva 
expedir: 

 
T.)  Copia íntegra y auténtica del reporte de la ocurrencia del accidente de trabajo 

del día 24 de diciembre de 2018, realizado a la respectiva Administradora de 

Riesgos Laborales y a la USPEC, a raíz del accidente que sufrió el señor Wisner 

Castro Potes cuando desarrollaba sus labores se cortó con una lámina de metal 

y/o zinc del estante que se almacena salsas y suministros en el asadero del 

Inpec San Isidro, lo cual generó lesiones en los tendones del dedo pulgar de su 

mano.  
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En virtud del Artículo 2.2.1.10.5.4 del decreto 1758 de 2013, se sirva expedir: 

 
U.)  Certificación de las actuaciones administrativas adelantadas ante la 

Administradora de Riesgos Laborales y la USPEC que hayan permitido la 

adecuada atención de mi representado 

 
En virtud del Artículo 2.2.1.10.3.2., del decreto 1758 de 2013, se sirva expedir: 

 
V.)  Copia íntegra y auténtica donde conste el recibido con la firma o rúbrica del 

señor Wisner Castro Potes, de la entrega de los elementos e instrumentos 

utilizados para la realización del trabajo en el “Asadero”, así como los 

elementos utilizados para su seguridad y salud en el trabajo.  

 
En virtud del Artículo 2.2.1.10.5.1., parágrafo del decreto 1758 de 2013, se sirva  
expedir: 

 
W.) Copia íntegra y auténtica donde conste el recibido con la firma o rúbrica de 

mí representado, de la entrega de las prendas de calzado y vestido, así como 

de los elementos de protección personal que sean necesarios para llevar a 

cabo el trabajo penitenciario. 

 
En virtud del artículo 86 de la ley 65 de 1993, se sirva expedir: 
 
X.)  Copia íntegra y auténtica del Manual de la protección laboral y social de los 

reclusos el cual esta precisado en el reglamento general e interno del Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad San Isidro - 

EPAMSCAS. 

 
Y.)  Certificar si a raíz del accidente laboral que sufrió mi representado, el Instituto 

Nacional Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad San Isidro - 

EPAMSCAS., indemnizó a mí prohijado según lo estipulado en la ley. 

 
Z.)  Certificar si durante el tiempo en que el señor Wisner Castro Potes se 

encontraba laborando en el “Asadero” recibía algún tipo de remuneración. 

 
AA.) Se expida Copia del acta de capacitaciones dadas a mí representando para 

realizar su labor en el asadero, donde se indique el tiempo de capacitación, 

tema específico, evaluación de la capacitación y retroalimentación. 
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7.2. PERITAJES: 

 

1. Sírvase designar a la perito experta en Seguridad y Salud en el Trabajo, 

Medica Lyseth Alejandra Arteaga Erazo identificada con el R.M. 1061725325, 

con el fin que rinda dictamen sobre el porcentaje de pérdida de capacidad 

laboral, generada a raíz de la lesión sufrida por el señor WISNER CASTRO 

POTES. 

 

 

7.3. TESTIMONIALES: 

 

Sírvase señor Juez citar y hacer comparecer ante ese despacho a las siguientes 

personas con el fin de que rindan testimonio sobre los hechos de la demanda y los 

perjuicios generados al grupo familiar y el lesionado: 

 

1. JAVIER ORLANDO CORTES, mayor de edad e identificado con la C.C. No. 

76.317.347 de Popayán (C), quien puede ser ubicado en la carrera 21 No.10-

47 Barrio Retiro Alto de este Municipio, o a través de la suscrita, persona que 

declarará sobre los hechos objeto de la demanda relacionados con las 

lesiones que sufrió el señor Wisner Castro Potes, así como las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, así como de las relaciones familiares, la unión 

familiar y los perjuicios inmateriales padecidos por los demandantes, correo 

electrónico: javierorlandoc1973@gmail.com   

 

2. HUMBERTO VARGAS, mayor de edad e identificado con cédula de 

ciudadanía número 76.262.105 de Patía (C), quien se encuentra recluido en 

el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad 

San Isidro – EPAMSCASPY ERE Popayán, o a través de la suscrita, declarará 

sobre los hechos objeto de la demanda relacionados con las lesiones que 

sufrió el señor Wisner Castro Potes, así como las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar, así como de las relaciones familiares, la unión familiar y los 

perjuicios inmateriales padecidos por los demandantes. Persona que no 

posee correo electrónico. 

 

 

7.4. INTERROGATORIO DE PARTE:   

 

Solicito respetuosamente señor(a) juez se recepcione el interrogatorio de parte de:  

 

1. Señor WISNER CASTRO POTES identificado con C.C. No. 98.430.506 de 

Tumaco (N), con el fin de que sea escuchado y relate los hechos objeto de la 



 

 

 
 

Página 28 de 30 

 

 
Carrera 7 No. 1N- 28 Oficina 710 Edificio Edgar Negret, Popayán – Cauca 

Calle 19 No. 4A-10 Oficina 205 Edificio Santander, Ipiales – Nariño 

Correo electrónico: notificaciones@lamadridmontalvo.com 

Celular: 315 638 5627 –  315 925 4590 – 321 853 0103 

WhatsApp: 312 888 68 12 

www.lamadridmontalvo.com 

demanda, específicamente sobre el tiempo, modo y lugar en que sucedió el 

accidente cuando se encontraba desempeñando sus labores en el área de 

procesamiento y transformación de Alimentos – Asadero, sufrió un accidente 

con una lámina que sobresalía en uno de los estantes donde se almacenaban 

implementos para alimentos, cuando realizaba la limpieza al estante sufrió un 

corte con una parte de la lámina que se encontraba en mal estado, causándole 

un corte en su mano izquierda sufriendo una herida en el primer (01) dedo de 

la mano, por cuanto no contaba con los guantes requeridos para estos 

trabajos, corte que causó afectación al tendón del dedo pulgar y si el INPEC 

le otorgó la protección necesaria para realizar la actividad, de conformidad con 

lo estipulado en el Código General del Proceso en su artículo 198. 

 

2. La señora MARIA ILSA CAICEDO, identificada con la C.C. No. 34.675.916  

de Patía (C), con el fin de que sea escuchada y relate los hechos objeto de la 

demanda, específicamente sobre las afectaciones morales que padeció la 

familia del señor Wisner Castro Potes a raíz de las lesiones sufridas en el 

primer (01) dedo de la mano, corte que causó afectación al tendón del dedo 

pulgar, de conformidad con lo estipulado en el Código General del Proceso en 

su artículo 198. 

 

 

VIII. ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 

 

De conformidad con el inciso 2 del Artículo 157 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, La cuantía se determina por el 

mayor valor solicitado correspondiente a la pretensión mayor, sin tener en cuenta 

los perjuicios morales, que equivalen a la fecha de presentación de la demanda a 

la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($8.630.997), la estimación de la cuantía 

se realiza teniendo en cuenta la estimación de más alta que corresponde a los 

perjuicios materiales por Lucro Cesante consolidado por la indemnización por 

incapacidad permanente parcial que hubiese reconocido la ARL y que fue 

dejada de percibir por el señor WISNER CASTRO POTES. 

 

 

IX. ANEXOS 

 

Me permito acompañar los siguientes documentos: 

 

 Poderes debidamente autenticados y otorgados de conformidad con lo 

regulado en el decreto 806 de 2020. 
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 Los que están relacionados en el acápite de pruebas. 

 Copia de la constancia de entrega de la demanda al Instituto Nacional 

Penitenciario y Carcelario INPEC y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado 

 

 

X. NOTIFICACIONES 

 

 PARTE DEMANDANTE: 

 

WISNER CASTRO POTES, podrá ser notificado al correo electrónico: 

wisnercastro1978@outlook.com o a través de la suscrita.   

 

MARIA ILSA CAICEDO quien obra en nombre y representación de sus hijas 

menores de edad VALENTINA CASTRO CAICEDO e INGRI VANESSA 

CASTRO CAICEDO, podrán ser notificadas en el correo electrónico: 

mariacaicedo79@outlook.com  o a través de la suscrita. 

 

CESAR OMAR CASTRO POTES, podrá ser notificado en el barrio la Unión 

Victoria del Municipio de Tumaco (N), correo electrónico: 

cesaromar198461@gmail.com, Celular: 315 227 4636 o a través de la suscrita. 

 

INGRID BENITA CASTRO POTES, podrá ser notificada en el barrio Brisas del 

aeropuerto del Municipio de Tumaco (N),  correo electrónico: 

mariiakstroo1302@gmail.com Celular: 323 545 4467 o a través de la suscrita. 

 

 APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Puedo ser notificada en la Carrera 7 No. 1N - 28 Oficina 710 Edificio Edgar Negret, 

Popayán – Cauca, Celular 315 638 5627 – 315 925 4590 - 312 888 6812 - 321 853 

0103. Correo electrónico inscrito en el registro nacional de abogados: 

notificaciones@lamadridmontalvo.com  

 

 

 PARTE DEMANDADA: 

 

El INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO - INPEC, 

legalmente representada por su Director General señor Brigadier General JAIME 

NORBERTO MUJICA o por quien haga sus veces en la ciudad de Popayán, 

pueden ser notificados en el Kilómetro 3 Vía Vereda Las Guacas de la ciudad de 

Popayán (Cauca).  
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Correo electrónico: notificaciones@inpec.gov.co; epcpopayan@inpec.gov.co; 

juridica.epcamspopayan@inpec.gov.co 

 

 

 PARTE INTERVINIENTE:  

 

LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO o su 

representante legal podrán ser notificados en la Calle 16 N°68d - 89 de Bogotá o al 

correo electrónico: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

 

 

Del señor(a) Juez(a), con toda atención: 

 

 

 

 

 

__________________________________ 

GEOVANA ANDREA TOBAR MONTALVO 

C.C. No. 1.085.917.838 de Ipiales (Nariño) 

T.P. No. 230.675 del C. S. de la J. 
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RE: PODER JUZGADO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN - WISNER CASTRO POTES
De Maria Ilsa Caicedo <mariacaicedo79@outlook.com>
Destinatario Lamadrid & Montalvo Abogados <notificaciones@lamadridmontalvo.com>
Fecha 2021-05-13 13:26

Maria Ilsa Caicedo, mayor de edad, vecina y residente en el Municipio de Popayán (C), identificada con la C.C. No. 34.675.916  de Patía (C), confirmo que he leído el poder

y otorgó poder para que en mi nombre y de mis hijas presente demanda de Reparación Directa ante los Juzgados administrativos de la ciudad de Popayán en contra del

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC y como lo dispone el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, confiero poder desde mi correo

electrónico mariacaicedo79@outlook.com y manifiesto bajo la gravedad del juramento que este correo electrónico lo utilizo en todos mis actos y donde pueden realizarse

citaciones o notificaciones. 

De: Lamadrid & Montalvo Abogados <no�ficaciones@lamadridmontalvo.com> 
Enviado: jueves, 13 de mayo de 2021 12:52 p. m. 
Para: mariacaicedo79@outlook.com <mariacaicedo79@outlook.com> 
Asunto: PODER JUZGADO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN - WISNER CASTRO POTES
 

Popayán, 13 de mayo de 2021.
 

Señora:
MARIA ILSA CAICEDO.
Ciudad.
 

Cordial Saludo,
 

Adjunto me permito remitir poder especial, en el cual se faculta a la suscrita para adelantar demanda de REPARACIÓN DIRECTA ante los
Juzgados Administrativos del Circuito Oral de Popayán, contra el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO –
INPEC sobre los hechos ocurridos el día 24 de diciembre de 2018, en los cuales resultó lesionado el señor WISNER CASTRO POTES.
 

Se solicita verificar la información del documento y si está de acuerdo con el poder, contestar el correo manifestando su voluntad de otorgarlo
de acuerdo a lo regulado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, norma que faculta a la parte para conferir poder a través de mensajes de
datos el correspondiente poder.
 

Se transcribe a continuación el contenido del poder:
 
 

Señor(a):
JUEZ ADMINISTRATIVO(A) DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. (R)
E. S. D.
 
 

REF: Poder Especial
 
 

MARIA ILSA CAICEDO , mayor de edad, vecina de la ciudad de Popayán, identificada con C.C. No. 34.675.916  de Patía (Cauca), actuando
en nombre propio y en representación de mis hijas menores de edad VALENTINA CASTRO CAICEDO, identificada con la T.I. No.
1.002.968.459 de Popayán e INGRI VANESSA CASTRO CAICEDO identificada con la T.I. No. 1.061.708.571 de Popayán, por medio del
presente documento confiero PODER ESPECIAL amplio y suficiente a la Abogada GEOVANA ANDREA TOBAR MONTALVO, mayor de
edad, vecina y residente en esta ciudad, identificada con la C.C. No. 1.085.917.838 expedida en Ipiales (Nariño), Abogada en ejercicio
profesional, portadora de la T.P. No. 230.675 del C. S. de la J. , para que en mi nombre y representación inicie y lleve hasta su terminación
demanda de REPARACIÓN DIRECTA de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 del del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo, contra el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC entidad identificada con NIT
900.755.468-8, legalmente representada por su director Brigadier General JAIME NORBERTO MUJICA o por quien haga sus veces en la
ciudad de Popayán (Cauca), con el fin de que se declare Administrativa y Patrimonialmente responsable a la entidad demandada y sea
condenada al reconocimiento y pago de los perjuicios materiales e inmateriales que nos fueron causados por las acciones y omisiones
imputables a la entidad demandada, a raíz de las lesiones que sufrió mi hermano WISNER CASTRO POTES identificado con C.C. No.
98.430.506 de Tumaco (N), quien se encontraba recluido en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Mediana y Alta Seguridad de
Popayán, cuando se encontraba desempeñando sus labores en el área de procesamiento y transformación de Alimentos – Asadero el día 24 de
diciembre de 2018 sufrió un accidente mientras realizaba aseos en esta área al deslizar su mano izquierda sobre un estante en el que se
almacenan salsas y suministros se cortó con una lámina sobresaliente, lo cual generó lesión en los tendones del dedo pulgar de su mano
izquierda.
 

La apoderada queda facultada para accionar, formular pretensiones que sean pertinentes, tachar de falso, recibir, cobrar, desistir, transigir,
conciliar, sustituir y reasumir, interponer y sustentar recursos y en general todas las facultades contempladas en el artículo 77 del C.G.P., y
todo cuanto en derecho se estime conveniente para la defensa de mis intereses.
 

mailto:mariiakstroo1302@gmail.com
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El presente poder se otorga en virtud al artículo 05 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone "Los poderes especiales
para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.".
 

Correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados: notificaciones@lamadridmontalvo.com
 

Solicito señor(a) Juez(a) reconocerle personería a la Abogada GEOVANA ANDREA TOBAR MONTALVO, como mi apoderada en los términos
y para los efectos del presente poder.
 
 

Atentamente;
 

MARIA ILSA CAICEDO
C.C. No. 34.675.916 de Patía (Cauca)
 
 

Acepto,
 
 

GEOVANA ANDREA TOBAR MONTALVO
C.C. No 1.085.917.838 de Ipiales (Nariño)
T.P. N° 230.675 del C. S de la J.
 

Cordialmente.
 
 

GEOVANA ANDREA TOBAR MONTALVO
C.C. No 1.085.917.838 de Ipiales (Nariño)
T.P. N° 230.675 del C. S de la J.
Abogada. 
Lamadrid & Montalvo Abogados.
www.lamadridmontalvo.com
 

 
AVISO IMPORTANTE: La información y los archivos adjuntos a este mensaje de correo electrónico contienen material de propiedad de LAMADRID & MONTALVO
ABOGADOS, por tanto son confidenciales y / o de exenta de divulgación en virtud de la legislación aplicable. Están destinadas sólo para el uso de la persona(s) o
entidad(es) al que va dirigida. Si el lector no es el destinatario(s), o agente responsable de entregar este mensaje y cualquier archivo adjunto(s) al destinatario(s), tenga en
cuenta que cualquier divulgación, copia o distribución de este correo electrónico y / o de los archivos adjuntos o el uso de su contenido está estrictamente prohibido. Si ha
recibido esta comunicación por error, por favor elimínelo inmediatamente de su bandeja de entrada.

http://www.lamadridmontalvo.com/


13/5/2021 Hostinger Re: PODER JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE POPAYÁN - WISNER CASTRO POTES

https://webmail1.hostinger.co/?_task=mail&_safe=0&_uid=2268&_mbox=INBOX&_action=print&_extwin=1 1/3

Re: PODER JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE POPAYÁN - WISNER CASTRO POTES
De Mariia Kstroo <mariiakstroo1302@gmail.com>
Destinatario Lamadrid & Montalvo Abogados <notificaciones@lamadridmontalvo.com>
Fecha 2021-05-13 13:13

INGRID BENITA CASTRO POTES, mayor de
edad, vecina y residente en el Municipio de
Tumaco (N), identificada con la C.C. No.
59.679.937 de Tumaco (N), confirmo que he leído
el poder y otorgó poder para que en mi nombre
presente demanda de Reparación Directa ante los
Juzgados administrativos de la ciudad de
Popayán en contra del INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC y
como lo dispone el artículo 5 del Decreto
Legislativo 806 de 2020, confiero poder desde mi
correo electrónico mariiakstroo1302@gmail.com y
manifiesto bajo la gravedad del juramento que
este correo electrónico lo utilizo en todos mis
actos y donde pueden realizarse citaciones o
notificaciones. 

Libre de virus. www.avast.com

El jue., 13 de mayo de 2021 11:43 a. m., Lamadrid & Montalvo Abogados <notificaciones@lamadridmontalvo.com> escribió: 

mailto:mariiakstroo1302@gmail.com
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Popayán, 13 de mayo de 2021.

 

Señora:
INGRID BENITA CASTRO POTES
Ciudad.
 

Cordial Saludo,
 

Adjunto me permito remitir poder especial, en el cual se faculta a la suscrita para adelantar demanda de REPARACIÓN DIRECTA ante los
Juzgados Administrativos del Circuito Oral de Popayán, contra el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO –
INPEC sobre los hechos ocurridos el día 24 de diciembre de 2018, en los cuales resultó lesionado el señor WISNER CASTRO POTES.
 

Se solicita verificar la información del documento y si está de acuerdo con el poder, contestar el correo manifestando su voluntad de
otorgarlo de acuerdo a lo regulado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, norma que faculta a la parte para conferir poder a través de
mensajes de datos el correspondiente poder.
 

Se transcribe a continuación el contenido del poder:
 
 

Señor(a):
JUEZ ADMINISTRATIVO(A) DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. (R)
E. S. D.
 
 

REF: Poder Especial
 
 

INGRID BENITA CASTRO POTES, mayor de edad, vecina y residente en el Municipio de Tumaco (N), identificada con la C.C. No.
59.679.937 de Tumaco (N), actuando en nombre propio, por medio del presente documento confiero PODER ESPECIAL amplio y
suficiente a la Abogada GEOVANA ANDREA TOBAR MONTALVO, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, identificada con la
C.C. No. 1.085.917.838 expedida en Ipiales (Nariño), Abogada en ejercicio profesional, portadora de la T.P. No. 230.675 del C. S. de la J. ,
para que en mi nombre y representación inicie y lleve hasta su terminación demanda de REPARACIÓN DIRECTA de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 140 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, contra el INSTITUTO
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC entidad identificada con NIT 900.755.468-8, legalmente representada por su
director Brigadier General JAIME NORBERTO MUJICA o por quien haga sus veces en la ciudad de Popayán (Cauca), con el fin de que se
declare Administrativa y Patrimonialmente responsable a la entidad demandada y sea condenada al reconocimiento y pago de los perjuicios
materiales e inmateriales que nos fueron causados por las acciones y omisiones imputables a la entidad demandada, a raíz de las lesiones
que sufrió mi hermano WISNER CASTRO POTES identificado con C.C. No. 98.430.506 de Tumaco (N), quien se encontraba recluido en el
Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Mediana y Alta Seguridad de Popayán, cuando se encontraba desempeñando sus labores en el
área de procesamiento y transformación de Alimentos – Asadero el día 24 de diciembre de 2018 sufrió un accidente mientras realizaba
aseos en esta área al deslizar su mano izquierda sobre un estante en el que se almacenan salsas y suministros se cortó con una lámina
sobresaliente, lo cual generó lesión en los tendones del dedo pulgar de su mano izquierda.
 

La apoderada queda facultada para accionar, formular pretensiones que sean pertinentes, tachar de falso, recibir, cobrar, desistir, transigir,
conciliar, sustituir y reasumir, interponer y sustentar recursos y en general todas las facultades contempladas en el artículo 77 del C.G.P., y
todo cuanto en derecho se estime conveniente para la defensa de mis intereses.
 

El presente poder se otorga en virtud al artículo 05 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone "Los poderes
especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.".
 

Correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados: notificaciones@lamadridmontalvo.com
 

Solicito señor(a) Juez(a) reconocerle personería a la Abogada GEOVANA ANDREA TOBAR MONTALVO, como mi apoderada en los
términos y para los efectos del presente poder.
 
 

Atentamente;
 

INGRID BENITA CASTRO POTES
C.C. No. 59.679.937 de Tumaco (N)
 
 

Acepto,
 
 

mailto:notificaciones@lamadridmontalvo.com
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GEOVANA ANDREA TOBAR MONTALVO
C.C. No 1.085.917.838 de Ipiales (Nariño)
T.P. N° 230.675 del C. S de la J.
 
 

Cordialmente.
 
 

GEOVANA ANDREA TOBAR MONTALVO
C.C. No 1.085.917.838 de Ipiales (Nariño)
T.P. N° 230.675 del C. S de la J.
Abogada. 
Lamadrid & Montalvo Abogados.
www.lamadridmontalvo.com
 

 
 
AVISO IMPORTANTE: La información y los archivos adjuntos a este mensaje de correo electrónico contienen material de propiedad de LAMADRID & MONTALVO
ABOGADOS, por tanto son confidenciales y / o de exenta de divulgación en virtud de la legislación aplicable. Están destinadas sólo para el uso de la persona(s) o
entidad(es) al que va dirigida. Si el lector no es el destinatario(s), o agente responsable de entregar este mensaje y cualquier archivo adjunto(s) al destinatario(s), tenga
en cuenta que cualquier divulgación, copia o distribución de este correo electrónico y / o de los archivos adjuntos o el uso de su contenido está estrictamente prohibido.
Si ha recibido esta comunicación por error, por favor elimínelo inmediatamente de su bandeja de entrada.
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Poder
De Cesar Omar Castro Potes <cesaromar198461@gmail.com>
Destinatario <notificaciones@lamadridmontalvo.com>
Fecha 2021-05-19 10:12

CESAR OMAR CASTRO POTES, mayor de edad, vecino y residente en el Municipio de Tumaco (N) identificado con la C.C. No. 1.087.107.448 de Tumaco (N),
confirmo que he leído el poder y otorgó poder para que en mi nombre presente demanda de Reparación Directa ante los Juzgados administrativos de la ciudad de
Popayán en contra del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC y como lo dispone el artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, confiero
poder desde mi correo electrónico cesaromar198461@gmail.com y manifiesto bajo la gravedad del juramento que este correo electrónico lo utilizo en todos mis
actos y donde pueden realizarse citaciones o notificaciones.
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PODER JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE POPAYÁN - WISNER CASTRO POTES
De Lamadrid & Montalvo Abogados <notificaciones@lamadridmontalvo.com>
Destinatario <cesaromar198461@gmail.com>
Fecha 2021-05-13 11:38

Popayán, 13 de mayo de 2021.

 

Señor:
CESAR OMAR CASTRO POTES
Ciudad.
 

Cordial Saludo,
 

Adjunto me permito remitir poder especial, en el cual se faculta a la suscrita para adelantar demanda de REPARACIÓN DIRECTA ante los
Juzgados Administrativos del Circuito Oral de Popayán, contra el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC
sobre los hechos ocurridos el día 24 de diciembre de 2018, en los cuales resultó lesionado el señor WISNER CASTRO POTES.
 

Se solicita verificar la información del documento y si está de acuerdo con el poder, contestar el correo manifestando su voluntad de otorgarlo
de acuerdo a lo regulado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, norma que faculta a la parte para conferir poder a través de mensajes de
datos el correspondiente poder.
 

Se transcribe a continuación el contenido del poder:
 
 

Señor(a):
JUEZ ADMINISTRATIVO(A) DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. (R)
E. S. D.
 
 

REF: Poder Especial
 
 

CESAR OMAR CASTRO POTES, mayor de edad, vecino y residente en el Municipio de Tumaco (N) identificado con la C.C. No. 1.087.107.448
de Tumaco (N), actuando en nombre propio, por medio del presente documento confiero PODER ESPECIAL amplio y suficiente a la
Abogada GEOVANA ANDREA TOBAR MONTALVO, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, identificada con la C.C. No.
1.085.917.838 expedida en Ipiales (Nariño), Abogada en ejercicio profesional, portadora de la T.P. No. 230.675 del C. S. de la J. , para que en
mi nombre y representación inicie y lleve hasta su terminación demanda de REPARACIÓN DIRECTA de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 140 del del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, contra el INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC entidad identificada con NIT 900.755.468-8, legalmente representada por su director Brigadier
General JAIME NORBERTO MUJICA o por quien haga sus veces en la ciudad de Popayán (Cauca), con el fin de que se declare
Administrativa y Patrimonialmente responsable a la entidad demandada y sea condenada al reconocimiento y pago de los perjuicios materiales
e inmateriales que nos fueron causados por las acciones y omisiones imputables a la entidad demandada, a raíz de las lesiones que sufrió mi
hermano WISNER CASTRO POTES identificado con C.C. No. 98.430.506 de Tumaco (N), quien se encontraba recluido en el Establecimiento
Penitenciario y Carcelario de Mediana y Alta Seguridad de Popayán, cuando se encontraba desempeñando sus labores en el área de
procesamiento y transformación de Alimentos – Asadero el día 24 de diciembre de 2018 sufrió un accidente mientras realizaba aseos en esta
área al deslizar su mano izquierda sobre un estante en el que se almacenan salsas y suministros se cortó con una lámina sobresaliente, lo cual
generó lesión en los tendones del dedo pulgar de su mano izquierda.
 

La apoderada queda facultada para accionar, formular pretensiones que sean pertinentes, tachar de falso, recibir, cobrar, desistir, transigir,
conciliar, sustituir y reasumir, interponer y sustentar recursos y en general todas las facultades contempladas en el artículo 77 del C.G.P., y
todo cuanto en derecho se estime conveniente para la defensa de mis intereses.
 

El presente poder se otorga en virtud al artículo 05 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone “Los poderes especiales
para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.”.
 

Correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados: notificaciones@lamadridmontalvo.com
 

Solicito señor(a) Juez(a) reconocerle personería a la Abogada GEOVANA ANDREA TOBAR MONTALVO, como mi apoderada en los términos
y para los efectos del presente poder.
 
 

Atentamente;
 

CESAR OMAR CASTRO POTES
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C.C. No. 1.087.107.448 de Tumaco (N)
 
 

Acepto,
 
 

GEOVANA ANDREA TOBAR MONTALVO
C.C. No 1.085.917.838 de Ipiales (Nariño)
T.P. N° 230.675 del C. S de la J.
 

Cordialmente.
 
 

GEOVANA ANDREA TOBAR MONTALVO
C.C. No 1.085.917.838 de Ipiales (Nariño)
T.P. N° 230.675 del C. S de la J.
Abogada. 
Lamadrid & Montalvo Abogados.
www.lamadridmontalvo.com
 

 
AVISO IMPORTANTE: La información y los archivos adjuntos a este mensaje de correo electrónico contienen material de propiedad de LAMADRID & MONTALVO
ABOGADOS, por tanto son confidenciales y / o de exenta de divulgación en virtud de la legislación aplicable. Están destinadas sólo para el uso de la persona(s) o
entidad(es) al que va dirigida. Si el lector no es el destinatario(s), o agente responsable de entregar este mensaje y cualquier archivo adjunto(s) al destinatario(s), tenga en
cuenta que cualquier divulgación, copia o distribución de este correo electrónico y / o de los archivos adjuntos o el uso de su contenido está estrictamente prohibido. Si ha
recibido esta comunicación por error, por favor elimínelo inmediatamente de su bandeja de entrada.
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 188 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación No. 173 de 26 de marzo de 2021  
 

Convocante:              WISNER CASTRO POTES Y OTROS 

 
Convocado (s):           INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO  

                         –INPEC   

 
Medio de control:     REPARACIÓN DIRECTA     

 

En los términos del artículo 2.o de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 6.o del artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 de 20151, el 
(la) Procurador (a) 188  Judicial I  para Asuntos Administrativos expide la siguiente 

 

CONSTANCIA No. 034 

1. Mediante apoderado, la parte convocante integrada por los señores WISNER 

CASTRO POTES identificado con la C.C. No. 98.430.506 de Tumaco (N), CESAR 

OMAR CASTRO POTES identificado con la C.C. No. 1.087.107.448 de Tumaco (N) 

e INGRID BENITA CASTRO POTES identificado con la C.C. No. 59.679.937 de 

Tumaco (N), quienes actúan en nombre propio, y la señora MARIA ILSA CAICEDO 

identificada con la C.C. No. 34.675.916  de Patía (C), quien actúa en nombre propio 

y en representación de sus hijas menores de edad VALENTINA CASTRO 

CAICEDO, identificada con la T.I. No. 1.002.968.459 de Popayán e INGRI 

VANESSA CASTRO CAICEDO identificada con la T.I. No. 1.061.708.571 de 

Popayán, presentó solicitud de conciliación extrajudicial el día veintiséis (26) de 

marzo de 2021, convocando a INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO –INPEC   

 

2. Las pretensiones de la solicitud fueron las siguientes:  

PRIMERA: Que se declare al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC, responsable administrativa y patrimonialmente de todos 
los daños y perjuicios materiales e inmateriales causados a los señores WISNER 
CASTRO POTES (lesionado), MARIA ILSA CAICEDO (compañera permanente), 
sus hijas VALENTINA CASTRO CAICEDO e INGRI VANESSA CASTRO 
CAICEDO y los señores INGRID BENITA CASTRO POTES y CESAR OMAR 
CASTRO POTES hermanos del lesionado, a raíz de los hechos ocurridos el día 24 
de diciembre de 2018 en el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario de Alta y 
Mediana Seguridad San Isidro - EPAMSCAS, en los cuales resultó lesionado el 
señor WISNER CASTRO POTES. 
 
SEGUNDO: Que con ocasión de tal reconocimiento se condene al INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, a reconocer y pagar a los 
señores WISNER CASTRO POTES (lesionado), MARIA ILSA CAICEDO 
(compañera permanente), sus hijas VALENTINA CASTRO CAICEDO e INGRI 

 
1 Decreto 1069 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y 

del Derecho", incorpora el artículo 9° del Decreto 1716 de 2009. 
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VANESSA CASTRO CAICEDO,  sus hermanos INGRID BENITA CASTRO POTES 
y CESAR OMAR CASTRO POTES o a quien represente legalmente sus derechos 
como reparación o indemnización del daño ocasionado, los perjuicios de orden 
material e inmaterial conforme lo probado en el proceso, los cuales se establecen 
de la siguiente manera: 
 
2.1. PERJUICIOS INMATERIALES : 

 
2.1.1. PERJUICIOS MORALES:  

 
2.1.1.1. Se reconozca a favor de cada uno los señores WISNER CASTRO 

POTES (lesionado), MARIA ILSA CAICEDO (compañera 
permanente), sus hijas VALENTINA CASTRO CAICEDO e INGRI 
VANESSA CASTRO CAICEDO, por perjuicios morales la suma 
correspondiente a CUARENTA (40) SALARIOS MÍNIMOS 
LEGALES MENSUALES VIGENTES o lo que se pruebe en el 
proceso y resulte más favorable a mi mandante a la fecha de 
celebración de la audiencia de conciliación. 
 

2.1.1.2. Se reconozca a favor de cada uno los señores INGRID BENITA 
CASTRO POTES y CESAR OMAR CASTRO POTES (Hermanos), 
por perjuicios morales la suma correspondiente a VEINTE (20) 
SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES o lo que 
se pruebe en el proceso y resulte más favorable a mi mandante a la 
fecha de celebración de la audiencia de conciliación. 

 
2.1.2. PERJUICIOS POR DAÑO A LA SALUD: 
 
Se reconozca a favor del señor WISNER CASTRO POTES (lesionado) el 
equivalente a CUARENTA (40) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES  o lo que resulte probado en el proceso, de acuerdo a las pautas 
establecidas por el Consejo de estado tratándose de una lesión grave e irreparable, 
daño a la salud que lo afectará de por vida. 

 
2.2. PERJUICIOS MATERIALES: 
 
En relación con el reconocimiento de estos perjuicios, las indemnizaciones se 
liquidaran teniendo en cuenta el porcentaje de pérdida de la capacidad laboral que 
se determine y pruebe en el proceso, sin embargo para efectos de realizar una 
estimación de los perjuicios materiales se discriminan  así:  
 
2.2.1.  LUCRO CESANTE CONSOLIDADO: 
 
2.2.1.1. Se reconozca a favor del señor WISNER CASTRO POTES 

(lesionado), la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($8.630.997), correspondiente a La indemnización por incapacidad 
permanente parcial que hubiese sido reconocida por la 
Aseguradora de Riesgos Laborales si el INPEC hubiese realizado la 
afiliación de mi representado, lo cual se determina teniendo en cuenta 
una pérdida de capacidad laboral del 20% y las cotizaciones a la ARL 
que debían realizarse con un ingreso base de cotización de un salario 
mínimo de acuerdo a lo establecido en el artículo 1 del Decreto 2644 
de 1994. 
 

2.2.1.2. Se reconozca a favor del señor WISNER CASTRO POTES 
(lesionado), la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
SES MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/Cte 
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($6.536.773,00M/Cte) o el valor que resulte probado en el proceso y 
sea favorable a mí representado, correspondiente a los perjuicios 
materiales por Lucro Cesante consolidado correspondientes a los 
ingresos laborales que dejó de percibir a raíz de la pérdida de 
capacidad laboral, lo cual se determina teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

 
a) Indemnización consolidada: Comprende desde la fecha de los hechos 24 de 

diciembre de 2018 (fecha probable pérdida de la capacidad) hasta la fecha 
de la presentación de la solicitud de conciliación, correspondiente a 27 
meses. 
 

b) La liquidación se realiza con el salario mínimo legal mensual vigente el cual 
se encuentra fijado en $908.526 más el 25% correspondiente a las 
prestaciones, aplicando un porcentaje del 20% correspondiente al valor 
aproximado de la pérdida de capacidad laboral para un IBL de $227.131,60. 
 

c) El valor del porcentaje de pérdida de capacidad laboral se estima en igual o 
superior al 20% e inferior 30%, teniendo en cuenta la gravedad de la lesión. 

 
2.2 LUCRO CESANTE FUTURO:  
 
Se reconozca a favor del señor WISNER CASTRO POTES (lesionado), la suma de 
CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS M/Cte ($41.729.293,oo M/Cte) o el valor que resulte 
probado en el proceso y sea favorable a mí representado, correspondiente a los 
perjuicios materiales por Lucro Cesante futuro, lo cual se determina teniendo en 
cuenta lo siguiente: 
 

a) Indemnización futura: se liquida desde la fecha posterior a la presentación 
de la solicitud de conciliación hasta la probabilidad de vida del lesionado de 
acuerdo a su edad a la fecha de los hechos que era de 40 años y teniendo 
en cuenta la Resolución Número 0110 de 2014, se determina en 40,8 años 
que en meses corresponde 489,6 a los cuales se restan los meses 
calculados como lucro cesante consolidado 27 meses, resultando 462,6 
meses a indemnizar. 
         

b) La liquidación se realiza con el salario mínimo legal mensual vigente el cual 
se encuentra fijado en $908.526 más el 25% correspondiente a las 
prestaciones, aplicando un porcentaje del 20% correspondiente al valor 
aproximado de la pérdida de capacidad laboral, para un IBL de $227.131,60. 
 

c) El valor del porcentaje de pérdida de capacidad laboral se estima en igual o 
superior al 20% e inferior 30%, teniendo en cuenta la gravedad de la lesión. 

 
TERCERO.- Solicito que la condena respectiva sea actualizada de conformidad 
con lo previsto en el artículo 187 del C.P.A.C.A, aplicando en la liquidación la 
variación promedio mensual del índice de precios al consumidor (I.P.C) certificado 
por el DANE. 
 
CUARTO.- Se ordene a la parte convocada dar cumplimiento a la sentencia, en 
los términos de los artículos 192 y 195 del C. P.A.C. A. 
 
QUINTO.- Condenase a la entidad convocada al pago de las costas procesales 
y agencias en derecho. 
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3. El día de la audiencia celebrada el trece (13) de mayo de 2021 no se hizo presente 

el apoderado de la parte convocada INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO – INPEC, por lo que se le concedió el término de tres (3) días para 

que justificara su inasistencia; transcurrido el término anterior, sin que el ausente 

justificara su no comparecencia, este Despacho, mediante auto No. 114 de 20 de 

mayo de 2021  consideró que no existía ánimo conciliatorio de la parte  la entidad 

convocada INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, y 

dio por agotada la etapa conciliatoria. 

4. De conformidad con lo anteriormente expuesto, se da por agotado el requisito de 

procedibilidad exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 35 y 37 de la Ley 640 de 2001, en 

concordancia con lo establecido en el artículo 161 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA.  

5. En los términos de la Ley 640 de 2001, en concordancia con lo establecido en el 

Decreto 1069 de 2015, se devolverán a la parte convocante los documentos 

aportados con la conciliación. 

Dada en Popayán, a los veinte (20) días del  mes de mayo del año 2021.  

 
 
 

 

DIEGO FELIPE VIVAS TOBAR  

Procurador 188 Judicial I para Asuntos Administrativos 
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